
II. Autoridades y personal.
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

11612 ORDEN de 29 de abril de 1977 por la que se 
otorga por adjudicación directa los destinos que 
se mencionan al personal que se cita.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado, nú
mero 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 («Bo
letín Oficial del Estado, número 91). Ley ÍOS^IOSS, de 28 de 
diciembre .«Boletín Oficial del Estado» número 313) y Orden de 
23 de octubre de 1904 («Boletín Ogcial del Estado» número 258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo l.° Por haberlo solicitado de la Junta calificadora 
de aspirantes a' destinos civiles y reunir las condiciones exigi
das en la legislación antes citada, se otorga por «adjudica
ción directa» los destinos que se indican, que quedan clasi
ficados oomo de tercera clase, al personal que se cita.

Uno de Vigilante en la Empresa «Metalúrgica de Santa 
Ana, S. A.», en Linares (Jaén), a favor del Guardia primero de 
la Guardia Civil, don Adrián Torres Muriaha, con destino a 
la 232.a Comandancia de la Guardia Civil (Jaén).

Uno de Subalterno en la plantilla de funcionarios de cancera 
de la Junta de Energía Nuclear con destino en el Servicio de 
Vigilancia Nocturna del Centro Nacional de Energía Nuclear 
«Juan Vigón», de Madrid, a favor del Guardia primero de 'a 
Guardia civil don Manuel Linares Guillén, con destino en la 
111.a Comandancia de la Guardia Civil (Madrid).

Art. 2.a El citado personal que por la presente Orden ad
quiere un destino civil, causarán baja en el Cuerpo de proce
dencia, pasando a la situación de retirado forzoso e ingresando 
se todos los efectos en la plantilla del Organismo o Empresa a 
que van destinados.

Art. 3.° Para el envío dp las credenciales de los destinos 
civiles obtenidos se dará cumplimiento a la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 27 de marzo de 1953 («poletín Oficial 
del Estado» número 88).

Lo digo a YV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1977.—P. D., el General Presidente 

de la Junta calificadora de aspirantes a destinos civiles, Eduar
do Pérez Bajo.
Excmos. Sres. Ministros.

MINISTERIO DE JUSTICIA

14613 ORDEN de 30 de marzo de 1977 por la que se 
declara jubilado forzoso, por cumplir la edad regla- 
mentaría, a don Angel Vicente Cañibano, Juez 
comarcal.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58- 
del Reglamento Orgánico de Jueces Municipales y Comarcales 
de 19 de junio de 1969,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso, con- 
ei haber pasivo que le corresponda, a don Angel Vicente" Cañi
bano Mazo, Juez comarcal, que presta sus servicios en, el 
Juzgado Comarcal de Villalpando, por cumplir la edad regla- 
mentari? el día 5 de abril del corriente año.

Lo que digo a V„ I. para .u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Medizábal Allende.
limo. Sr. Director general de Justicia.

11614 ORDEN de 30 de marzo de 1977 por la que se 
declara jubilado forzoso, por cumplir la edad regla
mentaria. a don Francisco Rosario Bondía, Juez 
comarcal.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 
del Reglamento Orgánico de Jueces Municipales y Comarcales 
de 19 de junio de 1969,


